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• RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA LA "RESOLUCIÓN MEDIANTE tA CUAL EL PLENO !DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE 
INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. Y G TEL 
COMUNICACIÓN, S.A.P.I. DE c.v. APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2015 AL 31 DE! 
DICIEMBRE DE 2016" EMITIDA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/120815/362, EN CUMPLIMIENTO 
A LA EJECUTORIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 EMITIDA POR ~L PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINiSTRATIVA ESPECIALIZADO·, EN 

1 

COMPETENCIA 
/ ECONÓMICA RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA 

CIUDAC> DE MÉXICO Y JÜRÍSDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA CORRESPONDIENTE AL 
AMPARO EN REVÍSIÓN 15/2016. 

,-

ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Telcel"), ~s un concésionario que 
cuenta con la aJtorización para instalar, operar y explotar una red pViblica de 
telecomunicacione:¡ 61 amparo de los títulos de concesión otorgados conforme 
a la legislaciórJ.. aplicable .e inscritos en ~I Registro Público de Concesiones del. 
Instituto Federal de Telecómunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Alestra Comunicación, ::¡. de R.L. de C.V. (en lo sucesivo, "Alestra 
Comunicaci6n"), es un concesionario que cuenta éon la autorizOción p~ra 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo de 
los títulos de concesión otorgados conforme a la legisl~ción aplicable e inscritos 
en el Regi'stro Público de Concesiones del Instituto. 

/ 

Con fecha 28 de octubre de 2016, quedó inscrita bajo el número de inscripción 
015208 la cesión de derechos de los títulos de concesión derivado de unafusión 
po( incorporación dentro del mismo grupo de control o agente económico, 
llevada a cabo. por Alestra 'comunicación, S. de R.L. de C.V., en carácter cid 

• fusionante y G-Tel Comunic:;ación, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, "G Tel"), en 
carácter de fusionada. 

111.- Metodología1para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre qle 
2014, el Instituto publicó en el DOF, el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones.emite la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad eón la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión''. pprobado . por 

1 

el Pleno clel Instituto 
mediantE) Acuerdo P/IFT/EXT//161214/277 (en losucesivo la "Metodología de 
Costos"). 

\ 



IV.- Publicación de Tarifas,de Interconexión del año 2015. 9129 de diciembre de 2014, 
el Instituto publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Tf?fecomunicacíones determina fas tarítás de interconexión resultado 
de fa metodología para el cálculo Cíe costos de Interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos de interconexión que se. presenten respecto de fas 
condícíones aplicables al año !2075': aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/191214/284 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de Tarifas 2015"). 

/ ' 

V.- Solicitud de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 7 de 
mayo de 2015, el representante legal de Telcel presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual solicitó su i~terv~nción para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con (:¡ Tel para la interconexión 9e sus 
respectivas redes públicas ·de telecomunicaciones que aplicaran para los 
ejercicios del l º de enero al 31 de d~ciembre del 2015 y del/l º de enero al 31 de 
diciembre del 2016 (en lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

La Solicitud de Resolución.se. admitió a trámite, el procedimiento fue sustancic:ido 
en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el 
artículo 129 de la Ley Federal de Tele'oomunicaciones y Radiodifusión (en lo. 
'sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las 

.cor;ístancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que 
ha estacjo en todo momento a disposición de las partes, las cuales tien•en pleno 
conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 14 de julio de 2015 el Instituto nStificó a .las partes que el 
procedimiento guardaba estado para que el. Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

VI.-. Emisión del A~uerdo P/IFT/120815/362. El 12 cj.e agosto de 2015, el Pleno del 
lnstitutoFederal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria, mediante 
Acuerdo P/IFT/120815/362, emitió la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERALDE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS <JONDICIONES 
DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DI PSA, .S.A. DE C. \!':. V G 
TEL COMUNICACIÓN S.A.P.!. DE C.V. APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2075 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2016". 

' ., 
VII.- Cumplimento a la ejecutoria del amparo en revisión R.A. 15/2016. Mediante 

ejecutoria de fecha 2~.de noviembre de 2017 correspondiente al amparo en 
revisión R.A. 15/2016, el Primer Trib~nal Colegiado en Materia Administrativa 
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Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 
con reside'ncia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, 
resolvió modificar la sentencia del juicio de amparo 1640/2015 del índice del ' 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciqnes con residencia en 
la CiJdad de México y jurisdicción en toda la República, y conceder el amparo 
a Telcel. 

,En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Cumplimiento a la ejecutoria del ampqro en revisión R.A. 15/2016. Con fecha 
12 de agosto de 2015, el Pleno del Instituto emitiÓ la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL 

EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL Df TELECOMUNICACIONES DETEFMINA LAS 

CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL ÓI PSA, S.A. DE 

C.V. V G TEL COMUNICACIÓN, S.A.Pf. DE C. V APLICABLES DEL 7 DE ENERO DE 2075 AL 

37 DE DICIEMBRE DE 2016", en la XVI Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo 
P/IFT/l 20815/362. 

En consecuencia, el 11 de septiembre de 2015, Telcel pr9sentó en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados en Materia 
Administratiya Especializados en , Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, escrito mediante el cual demandó el amparüy protección de la 
jwsticia federal, se[jalando entre otros, como acto reclam\CldO la resolución citoda en el 

, - - ¡ 

párrafo anterior. 

Mediante Acuerdo de f))cha 15 de septiembre de 2015, la J1:1ez Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa especializada er1 Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, a quien por turno correspondió conocer del asunto, radicó la demanda con 
el número de e¡<pediente 1640/2015 qdmitió a trÓmite la demanda qe amparo, solicitó 
a las autoridades señaladas como responsable:¡ su informe justificado~ dio al Agente del 

) Ministerio Público de la Federación la intervención que le_ compete; y seguidos los 

trámites.de ley, el 9 de diciembre de 2015 dictó sentencia, terminándose de engrosar, 
el 6 de enero de 2016. 

Ahora bien, godo que Telcel, el Pleno del Instituto y G Tel, ahoraAlestra Comunicació[ll, 
quedaron intonformes con la sentencia, int9rpusieron recurso de revisión, los cuales 
fueron turnados al Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
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especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Tele,~omunicaciones con 
¡' ,' / 

residencia en la Ciudad de [l,1éxico y jurisdicción en toda la República, mismos que se 
admitieron a trámite y se \registraron baju el toca R.A. 15/2016, y mediante §esión, 
celebrada el 14 de abril de 2016, se resolvió: 

:·PRIMERO. Se declara la incompetencia legal de este tribunal péÍra conocer del tema de 
constitucionalidad del artículo-Vigésimo Transitorio, párrafo segundo de lo Ley Federal de 

Telscomunicaciones y Radiodifusión 

,SEGUNDO. Remítase a la Suprema Corte de justicia de la Nación los autos del juicio ~e amparo 
indirecto 1'6401201, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de Mé~ico y jurisdicción en toda la República" 

Es así, que mediante acuerdo de 29 de abril de 2016, el Presidente de la, Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, "SCJN "), ordenó formar y registrar el expediente 
bajo el número 404/2016, asumió la competel'lcia originaria para\ conocer el recurso de 
revisión y tunó el mismo para su estudio a la Segunda Sala 'de la SCJN, cuyo Pleno, 
mediante ejecutori6 de fecha 28 de junio de 2017, resolvió lo siguiente: 

"PRIMERO. En materia de la revisión, se modifico la sentencia recurrida, 

SEGUNDO. Se sobresee en el juicio de amparo, respecto del artículo Vigésitr:Jo Transitorio, 
segundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. . 

TERCERO. · Quedan sin fT!Otería los recursos de revisión adhesivos en los temas de ·, 

constitucionalidad 

CUARTO. Se 'reserva jurisdicción al Tribunal Colegiado de Circuito que previno en ef 
conocimiento del recurso de revisión, para el efecto de que resuelva las cuestiones de su 
competencia que subsistan en el presente recurso de revisión." 

'En virtud de lb anterior, y en cumplimiento a lo ordenado por la. Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia'de le:¡ Nación/ el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa especializado en c':ompetencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y jljrisdicción en toda la 

"Répública, asumió la competencia para seguir conociendo del dsunto, por lo que en 
su ejecutoria de fecha 24 de noviembre de 2017, consideró lo siguiente: 

'· 
«Agravios de las revisiones principales competencia del tribuna/colegiado. 
20. Tomando en consideración que la Segundó Sala de la Sup11ema Corte de Justicia de Id• 
Nación, resolvió sobreseer en el juicio respecto del artículo Vig'i9simo Transitorio de la LFTyR, 
tema sobre el qye versaba el recurso de revisión principal interpuesto por Radiomóvil Dipsa, a 
este órgano jurisdiccional únicamente le corresponde determinar la legalidad de la sen.tencia 
a la luz de los planteamientos expresados en los diversos recursos de revisión interpuestos por 
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el Pleno del IFT y G Te/ Comunicación, encaminados a combatir la protección conititu6:ionol 
otorga,da en contra de los actos consistentes en él Acuerdo de Tarifas 2015 y la resolución 
reclamada 

21. En ellos, ambas recurréntes sostienen incorrecta la interpretación que la juzgadora hicp del 
artículo Vigésimo Transitorio de la LFTyR, conforme a la cual concedió el amparo solicitado por 
la parte quejosa en contra de los actos arriba mencionados .. 

( . .) 

Problemática jurídica a resolver 
24. ¿Es correcta la interpretaCión del artículo Vigésimo Transitorio de la LFTyR, a partir de la cual 
lo juez federal consideró ilegales el Acuerdo de Tarifas 2015 y la resolución reclamada? · · 

Actualización de causal de improcedencia 

25. Este tribunal colegiado advierte que, respecto del acto recla,mado consistente en el 
Acuerdo de Tarifas 2075. se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, 1 

froccióry X, en relación con la XI, de la Ley de Amparo, lo que conduce al sobreseitnie.nto del 
juicio de acuerdo a lo siguiente. 

( . .) 

32. En ese sentido, se tiene presente que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, de, 
/ \ 

la Noción, en .. seslón de veintiuno de junio de dos mil diecisiete, resolvió el amparo en revisión i 

32912016, derivado del juicio de amparo indirecto 1642/2015. del índice del Juzgad9Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa especializado en Competencia Económicq, Radiodifusión 
y Te/ecomunicacionés, promovido por la misma quejosa en el presenta asunto (Radiomóvi/ 
Dipsél), en el que se reclamó, entre otras, las misma disposición niclamada (Acuerdo de Tarifas 
2015), y se concluyó su irregularidad, confirmándose, en consecuencia, la protección de la 
Justicia Federa concedida por la juez federal, otorgando, en lo que interesa los efectos 
siguiel7tes: ·'

1 1

·• 

"(.} 

En las relatadas condiciones, y al haber resultado Infundados los agravios hechos valer en 
los recursos de revisión, lo procedente es confirmar la sentencio recurrída y, por tanto, negar 
fa protf{cc!ón constitucío'nal en relación con. el artículo vigésimo transítorío, ser}undo 
párrafo, de la Ley Federal de Te/ecomunícacíones y Radiodifusión, en tanto el f(llsmo no 
res&!ta contrarío a la líbertad de comercio -en su vertiente de líberfad tarifaría-, hí c;tl resto 
de dísposícíones concernientes oí sistema de -fhferconexíón de redes públícas de 
In te/conexión. 

En consecuencia, debe subsistir la concesión aue del amparo se nízo en la sentencia 
recurrida, para el eteCto de que el Pleno del inStítuto Federal de T elecomunícacíones 
deslncomore de la esfera íurídícq_Qe la quejosa, el ''Acuerdo mediante el cual eí Pleno del 
jnstituto Federal de TelecomunícacíOnes determina íos tarífas de Interconexión resultado de 
la metodoloaía oaro el cálculo de costos de Interconexión fJUe se utllízará para resolver los 
desacuerdos de lntkrcoh&xíón que se presenten resoecto de las condiciones aplícables oí 
año 20 75': en lo relatívo a ,,,que dichas tarífas solo podrán ser aplicadas desde su resolucíón. " 

33. ~ues bien, si se toma en cuenta lo antes explicado, se advierte con toda claridad que en 
el juicio de amparo indirecto 1640/20/ 5. del que deriva el recurso de revisión en que se actúa, 
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el tema sobre.la irregularidad del Acuerdo de Tarifas 20i5, subsistía respecto a Radiomóvi! ' . 
Dipsa, se· actual/za el motivo de improcedencia antes aludido, en tanto que se combate la \ 
misma disposición cuya i/egaiidád ya se discutfó en definitiva por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la.Nación en el amparo en revisión329/2016, en el que era 
quejosa la persona moral antes indicada, por lo que se configura la institución jurídica de cosa 
juzgada. 

;\35. Consecuentemente, se actualiza la hipó~esis de improcedencia del juicio a que se refiere 
el artículo 61, fracción X en relación con la XI de la Ley de Amparo, por lo que, c6n apoyo en 
el diverso 63, fracción V del mismo ordenamiento, se impone revocar la ~enfencia recurrida y 
sobreseer en el juicio por lo que toca al (\cuerdo de Tarifas 2015. · 

' 

( . .) 

Análisis de los agravios 
42. La autoridad-responsable y la tercero intwesada sostienen que, contrariamente d lo 
decidido por fa juez federal, el artículo Vigi3sirro 'Transitorio de la LFTyR debe ser interpretado 
de forma tal que, las tarifas de interconexión 'acordadas o, en su caso, determinadas por el 
órgaro regulador para el año dos mil quince, sólo deben tener efectos a partir del momento 

. ' . 

en que los óperadores celebren con venia, o bien, en que el regulador emifá la resolución de 
desacuerdo respectiva. • 

. . 
43. El argumento anterior es inoperante, toda vez que controvierte un tópico resuelto por la 
Sala de lq Suprema Corte de Justicia de la Nación, al conocer del amparo en revisión que nos 
ocupa, como se explica a continuación. 

44. El Alto Tribuna/ sobreseyó en el juicio de origen respecto del artículo Vigésimo Transitorio de 
la LFTyR, por considera/que sobre el rr¡ismo se actua/izc¡iba la figura jurídica de la cosa juzgada 
en los términos de las fracciones X y XI de la Ley de Amparo, reservando jurisdicción a este 
órgano cplegiado para resolver sobre la legalidad del Acuerdo de tarifas 2015 -sobreseído en 
párrofosanteriores- y de la resolución reclamada, ordenando lo siguiente: 

"Para ello deberá tomar en consideración los razonamientos vertidos por esta Segunda Sala 
al resolver el amparo' e,17 revisión 329/2016 en re/ación con el segundo párrafo deLartícukf'\ 
Vigésimo Transítorío de la Ley Federal-de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el cual debe 
interpretarse/ en el sentido de que en tanto ho se ac;uerden o- fijen nuevas tarifas, 
continuarári fas condiciones que se venían aplicando en el período anterior ~en el caso,. 
dos mil catorce-,. sin que, ello sea obstáculo para que se acuerdt$n o fíjen las tarifas que 
aplícarón a partir del prim'ero de erlero de dos mí! quince. 

/ ·' 

Asimismo, debe considerarse que un O v~z--que. los concesionarios hayan con venido las 
condiciones de interconexión, o el regulador haya resuelto el desacuerdo respectivo,,, se 
'deberón de compensar los montos ya cobra(fos hasta ese momento, par'a que dura'nte 
todo el dos mí! cjuínce se cobren efectiva'!1ente las nuev,as c9ndiciones, por IC?_ __ que en el 
convenio o en la resolución, '1 deberó de '·señalarse el modb de realizar el "pago por 
díferendas" para las tarifas qu'e ya fueron cobradas. 

Lo anterior, con la finalidad de--salva{;¡uardar la seguridad y certeza jurídicas de las partes 
involucradas en el presente asunto y así evitar sentencias contradictorias. "i 

\ 
' 
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45. Estos es, la Superioridad indicó a este tribunal colegiado la manera en que debe 
interpretarse el artículo Vígésimo Transitorio de la LFTyR, siendo que la misma es coincidente 
con la expresada por la juez de origen al resolver el sumario constitucional del que deriva éste .. 
recurso y a partir de la cual concedió el amparo solicitado en contra de la resolución 
reclamada. 

( . .) 

47. En consecuencia, o/ no existir div;erso motivo de diserpso contra la resolución redJamado, 
debe quedar firme el amparo concedido por la juez federal resr¡;ecto de la de la misma. 

( . .) 
\1 

52. A ten to al análisis del caso, por un lado debe modificarse la/sentencia recurrida y sobreseer 
en el juicio respecto del Acuerdo de Tarifas 2015, dado que operó la figura jurídica de c&ra 
juzgada conforme a las fraccJsJnes X y XI dif3 la Ley de Amparo. 

53. Por otra parte, debe canfirmarse la sentencia recurrida y conceder el amparo solicitado 
por la parte quejosa en contra de la resolución de doce de agosto de dos mil quince, 
contenida en el Acuerdo P/IFT/720815/362 mediante la cual el Plena del /FT determinó las 
condiciones de intercon~x1ón no convenidas entre Radiomóvil Dipsa y G Te/ Comunicación, 

' para los efectos precisados por la juez federal. 

54. En la inteligencia de que, ta/como lo ordenó la Segunda Sala de la Suprerqa Corte de 
Justícia de la Nación; "una vez que Jp_s concesionarios hayan convenidó la~ cor70íciones de 
interconexión, o .. el regulador haya resuelto el desacuerdo respectivo, se deberán de 
compensaOos montos ya cobrados hasta ese momento, para que durante todo el dos mil 

·. quince se éobren efectivamente las nl)evas condiciones; pQr-fo que en el convenio o en la 
resolución, deberá de señalarse el modo de realizar el pago por diferencias para las tarifas 

' ' que ya fueron cobradas". ' 

Por lo expuesto y fundado, 

SE RÉSUEL VE: 

,/ 

PRIMERO. .En La competencia reservad¿, a este tribunal, se MODIFICA la sentencia recurrido, 
dictado ef seis de enero de dos mil dieciséis, por)a Juez Segundo de Distrito en Materia 
Admini~trativa Especializada en Competencia Económico, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, 'Con residencia en la ciudad de México y jurisdif:ción en toda la 
Rr:público, en e/juicio de am[Jarq 1640/2015 

SEGUNDO. Se SQBRESEE en el juicio de amparó respecto del acto del "Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las tarifas de 
interconexión resultado de la metodología para el cálculo de r;:ostos de interconexión que se 
utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión que se presenten respecto de las 
condiciones aplicables al año 2015~ publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintinueve de diciembre de dos

1
mil catorce. 
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TERCERO. La Justicia dela Unión AMPARA Y PROTEGE a Radiomóvil Dipsa, socYedad.anónima 
de capital variable, en contra de la resolución reclamada, atento a los consideraciones 
expuestas en esto ejecutoria 

Es así que con fecna l de didembre d,e 2017, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
lnstifÚto, la ejecutoria correspondiente al amparo en revisión 15/2016, de fecha 24 de 
noviembre de 2017, emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia:Acjministrativa 
Espee:ializado en Competencia Económica, Radiodift¡Jsióil y Telecomunicaciores con 
residencia 'en la Ciudad de México y jurisdiccic?n en toda la República, 

En tal virtud, y en congruencia con lo resuelto el 6 de enero de :20lÓ, por la Juez Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa especializada en Competencia Económica, 
Radio.difusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 

' 1 

jurisdicción en toda la República, en el juicio de amparo 1640/2015, es menester 
, ---- 1 / 

precisar que los efectos de la ejecutoria referid<; están acotados a lo siguiente: 

···a) Dejar insubsistente la resolución de desacuerdo de intercqnexión de doce de 
agosto de dos mil quince, sólo en la 'parte referente a que trdtándose del período 
comprendido entre el uno de enero al once de agosto de dos mil quince, debía 
hacerse extensiv.a la tarifa que las partes hubieren corwenido para el periodo 
inmediato anterior. 

b) El Instituto debe determinar las tarifas de interconexión para e(¡:ieriodo del l de 
enéro al 11 de agosto de 2015. 

c) El Instituto, de conf¿rmidad con lo mandafado por la Segunda S,ala de la SC::JN, 
deberá ordenar que los concesiónarios 
difwencias que corresponda. 

procecjan a realizar el pago/ por 
'•, 

En virtudde lo anterior, y en cumplimienJo a la citada ejecutoria, el ;Pleno del Instituto 
deja.insubsistente la resolución de fecha 12 de agosto de 2015, contenida¡ eri--el 
Acuerdo P/IFT/120815/362, sólo en la parte referente a que tratándose de los servicios 

\ / , 

de terminación en usuarios fijos, para el periodo comprendido entre el l de enero al 11 
de agosto pe 2015, debían hacerse extensivasfos últimas tarifas que las partes hubieren 
convenido para el periodo inmediato anterior, y en e;>te acto emitirá otra, en la qué. se 
determinen las tarifas de interconexión por servicios de terminación en usuarios fijos para 
el periodo comprendido del l de enéfo al 11 de agosto de· 2015 y'se elimina el 

' ,. J -

Resolutivo Tercero de la "RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN 

NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓ!(llL DIPSA, S.A. DE, C V. V G TEL COMDN!CACIÓN, 

? 

1 ' 
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I if 
INSTITUTO FEDERAL DE 

.. . TELECOMUNICACIONES 

S.A.PI. DE C V APLICABLES DEL 1 DE ENERO DE 2015 AL 31 DE DICIEMBRE DE .2016" 
/ ' 

emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/362, a efecto de que\se fijen la? tarifas que 
Telcel deberá pagar a Alestra Comunioación, antes G Tel, por conceptos de servicios 
de intEjrconexión para el periodo dél l de enero 61 11 de agosto de 2015. 

' 

i 
Aunado a lo anterior, y de conformidad cqri lo mandatado por la Segunda Salq de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se deberá realizar €)1 "pago por diferencias" para 
los montos que ya fueron cobrados, a efecto de que durante todo dqs mil quince se 
cobren efed:tivamente las nueyas condiciones, 

SEGUNDO,- C:ompetencia del Instituto. De.conformidad con los artículos.6º, apartddo B 
fracción IL 28,. párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución y 7, primer 
párrafo d~ la ~FTR; el Instituto es un órgano público autónbmo, independiente .en sus 

' - ! 

decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, qué tiene 
por objeto regular y .prombver la competen9ia y el desarrollo eficiente de lqs 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere 
la Constitución y en los términos que fijan latf'TR y demás disposiciones aplicables. 

/ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción L y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exciusiva e indelegable, para resolver y 

establecer los términos y éondiciones de interconexión que no hayéln podido convenir 
los concesionarios resp"'.cto de sus redes públicas de telecomunicgciones, una vez que 
se solicite su intervención. 

Adicionalmente el artículo 6?, fracción L del Estatuto establece que corresponde al 
\ - ', 

Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la·. LFTR, la de· 
regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del 
espectro radio~léctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de , los serv1c1os de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos 
esenciales. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos .indicados, el Pleno del 
Instituto resulta competente para emitir la presente Resolución que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas entre los conces.ionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones, antes señalados. 

TERCERO.- Acuerdo de Tarifas 2015.- El objetivo de la política en mat~ria de tarifas de 
! interco~exión que 

1 
ha definido el Instituto consiste en regular y promover la 

9 



competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, objetivo que se 
cumple mediante la aplicación de la Metodología de Costos. 

La Metodología de Costos qu8'[la definido el Instituto se(iala que para la elaboración 
de los Modelos de Costos, p

1

ara los seryicios de conducción de tráfico y el servicio de 
tránsito, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se 
define como IÜ·diferencia entre él .costo totaf a lórgo plazo de un concesionario que 
preste su gama completa de serviGios, y los cost9s totales a largo plazo de ese mismo 
concesionario, excluido el servicio de interconexiórr que se presta a terceros. 

i 
/Asimismo, resulta importante señalar que el Instituto determinó que tratándose de 

seryicios be conducc:ión de tráfico y tránsito, la Metodología para la elaboración de 
Modelos de Costos rncluirá un factor de gradualidad pqra el periodo comprendido 
entre el l º de enero y el 31 de diciembre de 2015. 

1En ese sentido, por lo que haceo las tarifas de interconexión que deberán estarvigentes . 
durante 2015, pre\Íistas en el artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó/en el DOF el 29 
de diciembre de 2014 el Acuerdo de Tarifas 2015, en el cualdeterminó las tarifas por los 
Servicios de Interconexión que han resultado de la metodología para el cálculo de 
costos de interconexión de conformidad con la LFTR, y que utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión que se presenten. 

Por otra parte y C?n el fin d.e que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
deterrrlinadas por este lnstiMto ~n la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria alos demás co'ncesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno· pel Instituto estima 

' ' conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo ¡:interior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de Id LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y Alest~a Comunicación formalicen los términos, 
condiciones y tailf0s de interconexión que se ordenan a través de la pr~sente 
Resdlución y a_tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
CDncesionarios, conjunta O sefparadamente, déQerán inscribir el /convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad1c;on lo 
dispuesto por los 9rtículos 128" y 177 fracción VII de la LFT.R. 

Con base en lo ant~rior y con Jundamento en ~o dispuesto porel artículo 2s/ párrafos 
décimo quinto y décimo sexto .de la Constitución Política de los Estados Unidos 

' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ TElECOMUNICACIONES 

Mexicanos 72, 73, 74, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 6, 
fracciones IV y VII, 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128 y 129, fracciones VII, VIII y IX, 
176, 177 fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
Vigésimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecómunica¿iones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomuniqaciones y rddiodifusióh, 16 fracción X, 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 
57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVII, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telec9municdciones, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- En términos de lo señalado en el ConsiCÍerando(PRIMERO de la presente 
Resolución, la tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar 
a Alestra Comunicación, S, de R.L. de C.V., por servicios. de terminaci.ón del Servicio 
Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

·, 

• Del l de enero al 11 de agosto de 2015, 0,004179 pesos M,N, por minuto de 
interconexión, 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de fac:;turación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las tarifCJs anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión, 

SE~UNDO,- Se deja insubsistente el Resolutivo TERCERO de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS 
CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A, DE 
C.V. Y G TEL COMUNICACIÓN, S.A.P.I. DE C.V. APLICABLES DEL l DE ENERO DE 2015 AL 
31 DE?/ DICIEMBRE DE 2016" emitida mediante Acuerdo P/IFT/120815/362 en 
cumplim¡ento con la ejecutoria de fecha 24 de n6viernbre de 2017 emitida por el Primer 
Tribunal J Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Rpdiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de 
Méxicdy jurisdicción en toda la República, en congruencia con la dispuesto en la 

-, 
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ejecutória de fecha 21 de junio de 2017 resuelta por la Segunda Sala d~ la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 329 /2016. 

TERCERO.- En cumplimiento a la ejecutoria de fecha 24 de noviembre d~ 2017.emitida 
por el Primer Tribunal 9olegiado en Materia Administrativa Esp'ecializado en· 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la . 

· Ciudad de México y jurisdicc;ion en toda la República correspondiente al amparo en 
revisión 15/2016, para el periodo del l de enero al 11 de agosto de 2015, las partes 
deberán pagarse las diferencias que en su caso resulten, entre las tarifas que fueron 
efectivamente cobradas y las determinadas en la presente Resolución. 

CUARTO.- Dentro de los diez (l 0) días hábiles contados a partir del día siguiente en que; 
' ' ¡ 

surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión cooforme a las 
condiciones y tarifas establecidás e~ la presente Resolución Radiomóvil Dip~a. S.A. de 
C.V. y Alestra Comunicación, S. de R.L. de C.V .. deberán celebrar los convenios dé 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicociones conforme a los términos y 
condiciones determinados en el Resolutivo PRIMERO y TERCER() de la presenté 
Resolución. Suscribiendo el conv(.?nio correspondiente, deberán remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este lnstitutp 
Federal de Telecomunicaciones, pard efectos de su inscripción en el Registro Públi2o 
de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artíclllos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 

/ 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y RadiodifUsión, se hace del conocimiento de Resol~c(ón 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Alestra

1 

Comunicación, S. de R.L. de C.V., que la 
presentE)' Resolución constituye un acto administrativo definitivo1y por lo tan.to. procede 

·interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y 
Jurisdifción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del 

. plazo de quince días hábiles contado a partir de"que surta efectos la notificación de la 
presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los artículos l 03 y l 07 de la G;onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

___ ,,,. 
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) if 
INSTITUTO FEDERAL DE 

, TELECOMUNICACIONES 
SEXTO.- Notifíquese ', personalmente a ; los representantes legales de Resolución 

¡ ' 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Alestra\Comunicación, S. d,e R.L de C.V. el contenido 
de la presente Resolución( en términos de lo establecido e~ el artículo 129 fracción VIII 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

! Comisionada 

1 Oswaldo .Contreras Saldívar 
omisionado Presidente 

Comisionada 

MaOOf:::~{Ra~. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Comisionado 

··~ 

Javier ~rez Mdjica 
Ccpmisionqdo Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telec9r:nunicaciones en su LIV Sesión Ordinaria celebrado el 19 
de diciembre de 2017, por unanimidad devotos de los Comisio_!JOdos Gabriel Oswoldo ContrerasSoldívar, Ad ria na Sofía Lobordi\li lnzunza, 
Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Range{ Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojico y Arturo Robles RoValo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y yigésimo¡'primero. del artículo 28 de la Conptitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de TetecomuniCaciones y Ra\jiodifusión; así como' en los artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto 

';Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/191217/919. " 
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